
OUERRINIE     
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00000526 

Dr Nelson Ayala Ayala 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO. 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010911 de 27 de noviembre de 
2018, se aprobó la disolución voluntaria y anticipada de la compañía BRB REPS S.A., en los 
términos constantes en la escritura otorgada en la Notaría Décima Cuarta del Distrito Metropolitano 
de Quito; y se dispuso Iiquidación, y ordenó la cancelación de la inscripción en et Registro 
Mercantil del domicilio de la compañía; 

QUE en el considerando cuarto de la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010911 de 
27 de noviembre de 2018, antes mencionada se ha incurrido en un error al mencionar fecha de la 
escritura pública de disolución, liquidación y cancelación de la compañía BRB REPS S.A., 
otorgada en la Notaría Décima Cuarta del Distrito Metropolrtano de Quito, el 24 de julio de 2018, 
con la solicitud respectiva; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos.ADM-14-006 'de 06 de 
febrero de 2014 y SCVS-IRQ-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 2018 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR y SUSTITUIR el considerando cuarto de la Resolución No. 
SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010911 de 27 de noviembre de 2018, por el siguiente: 

“QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, se han presentado tres testimonios 
de la escritura pública de disolución, liquidación, y cancelación de la compañía 

denominada BRB REPS S.A., otorgada en la Notaría Décima Cuarta del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 09 de agosto de 2018, con la solicitud respectiva;” 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, inscriba la presente Resolución, junto con la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018- 
00010911 de 27 de noviembre de 2018. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010911 
de 27 de noviembre de 2018. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de enero de 2019    
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN 
CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑÍA, 
  

  

  

      
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3822 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 624 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710841915 MELO GANGOTENA XAVIER REPRESENTANTE LEGAL 

ESTEBAN       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, LIQUIDACIÓN Y 

CANCELACIÓN CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑÍA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /09/08/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BRB REPS S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

4. DATOS ADICIONALES: 
RESOLUCIÓN: NO, 5CVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010911 ANTE EL SUBDIRECTOR DE DISOLUCION, DE 

FECHA 27/11/2018.- RESOLUCIÓN: NO. SCVS-'RQ-DRASD-SD-2019-00000526 ANTE El SUBDIRECTOR DE 

DISOLUCION, DE FECHA 17/012019.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 510 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 10/02/2016.- 

  

  

  

moUDA 10 io: ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
  

INVALIDA, Li POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO [SCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, ade Regis, 
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RA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - sd 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Se . 
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